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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
«8te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejempur en el sitio de costum-
bie, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
attrvar los BOLETINES coleccionados 

•rdensdamente, para su encuaderna-
i o n , que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
Paiacio provincial): particulares 45 pesetas 

al a ñ o 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas c.ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de'1.a inst ncia y anuncios de todas claseF 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoó 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos, de fondos por giro p< stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial . 

(O.rdenanza publicada en el BOLETÍN OFI-
clAl de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

. Las leyes, ó rdenes y anuncios que * 

hayan de insertarse en ei BÓLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

r.ador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión i 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de. 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
., . y. i .-

Jefatura del Estado 
Ley de 9 de Febrero de 1939, de Res

ponsabilidades Polít icas. 

Admiras t rac ióf i P rov inc ia l x 
QOBIERNO C I V I L 

Circular 

Servicio Nacional del Trigo de la 
provincia de León.—Decreto. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Admii í i^ t rac ió i i de Jus t ic ia ' 
tidictos de Juzgados. 

lelalnratel Estallo 
L E Y 

DE 9 DÉ FEBRERO DE 1939 
de Responsabilidades Políticas 

(Continuación) 
Art ículo 50. Si el inculpado hu

biese fallecido o estuviera ausente 
de la zona liberada, la re lac ión j u 
rada a que alude la p revenc ión ter
cera del a r t ícu lo anterior, p o d r á pre
sentarla, dentro de los diez d ías si
guientes a la pub l i cac ión del anun
cio de incoac ión del expediente, cual

quiera de sus herederos, en ei p r i 
mer caso, y ios legitimos, en el se
gundo; pero se les cons ide ra rá tam
bién incursos en el delito de false
dad en documento públ ico si altera' 
sen la verdad al redactar d icha re
lac ión en los t é rminos expresados 
en la prevención cuarta del prece
dente arl íct i lo. T a m b i é n p o d r á n ios 
herederos del presunto responsable, 
cuando éste hubiere fallecido, soli^ 
citar que se les dé lectura de la de
nuncia y alegar en su defensa lo 
qüe estimen oportuno. 

Art ículo 51. Caso de que n i el 
inculpado, n i sus herederos, presen
tasen la re lac ión jurada dentro del 
plazo, el Juez Instructor lo h a r á sa
ber al Tr ibuna l Regional de quien 
dependa, remi t iéndole , a l propio 
tiempo, testimonio de todos los par
ticulares referentes a bienes del pre
sunto responsable que aparezcan en 

| el expediente, a fin de que aqué l or-
¡ dene al Juez Civi l especial la forma
ción del inventario, en pieza separa
da, a base de los datos que en el re
ferido testimonio figuren y de todos 
los que pueda adquir i r mediante 
averiguaciones que debe rá realizar, 
d i i ig iéndose , al efecto, a cuantasÁU' 
toridades, funcionarios. Entidades y 

, particulares que estime oportuno. 

Art ículo 52. Ei .Jtiez Instructor, 
con la mayor actividad, p rac t i ca rá 
todas las- pruebas encaminadas a 
comprobar los hechos que en ta de
nuncia y en los informes de las A u 
toridades se atribuyan al inculpado, 
así como t a m b i é n p rac t i ca rá las de 
descargo propuestas por éste o por 
sus herederos, en su caso, salvo las 
que rechace, en resoluc ión razona
da, por considerar inút i les o impro
cedentes. ' * 

Todos los exhortos y comunica
ciones que, a los fines de investiga
ción, tenga que cursar, los d i r ig i rá 
de la manera prevenida en el apar
tado c) del a r t í cu lo veintinueve; y 
cuando se halle concluso el expe
diente, que deberá estarlo en ei pla
zo m á x i m o de un mes, c u m p l i r á lo 
dispuesto en los apartados d) y e) del 
mismo ar t ícu lo en el t é r m i n o de 
cinco días . 

Ar t ícu lo 53. Cuando ei expedien
te se inicie en v i r tud de testimonio 
de sentencia dictada por alguno de 
los delitos que menciona el aparta
do a) del articulo cuarto, los anun
cios en los «Boletines Oficiales» 
sólo c o n t e n d r á n los extremos que 
indica el párrafo segundo del ar t icu
lo cuarenta y cinco, y el Juez Ins
tructor se a b s t e n d r á de investigar 



los hechos prejuzgados en la senten- dicando al Juez concretamente las ; 
cia firme de la Ju r i sd icc ión Mil i tar , j huevas diligencias que deba prac 
l imi tándose a reclamar de las Auto
ridades mencionadas en el n ú m e r o 
segundo del articulo cuarenta y 

ticar. 
c) Que se suspenda la tramita

ción del expediente si, habiendo te-
ocho, informes relativos a los bienes i nido lugar en zona enemiga, todos 
del inculpado, y a hacer a éste las ^ los hechos atribuidos al inculpado 
prevenciones tercera, cuarta y quin - j en la denuncia, no se hubieran po
ta del a r t í cu lo cuarenta y nueve, por i dido encontrar en zona liberada 
conducto del Jefe del Establecimien-1 pruebas bastantes para formar ju ic io , 
to penal en que cumpla su condena, j d) Que se pongan los autos de 
quien le exigirá la firma y fecha del manifiesto en Secretaría , por t é rmi -
enterado, y cu r sa rá al Juez la reía- no de tres días, para que el inculpa
ción jurada a que la citada preven-j do, si hubiere comparecido, o algu-
ción tercera se refiere, si aqué l la no de sus herederos, si aqué l hubie-
presentase dentro de t é rmino . Caso ra fallecido, o de los legítimos, si 
contrario, al día siguiente de con- estuviera desde el dieciocho de Ju 
c lu í r el plazo, comunicaYá a dicho l io de m i l novecientos treinta y seis— 
Juez que el inculpado omi t ió la pre- o desde fecha posterior, caso de ha-
sentac ión , para que proceda a cum- ber sido hecho .prisionero—en terri-
p l i r lo dispuesto en el a r t í cu lo cin
cuenta y uno. 

Art ículo 54. Si el Juez Instructor 
tuviere noticias fidedignas de que el 
inculpado trata de hacer desapare
cer sus bienes, no obstante estarle 

torio no liberado, se instruya y pue-
da, formular, dentro de k s cuarenta 
y ocho horas siguientes, su escrito 
de defensa. 

En los casos a) y b), se devolverá, 
sin d i lac ión, el expediente a su Ins 

prohibida su disposición, o en el tructor; jen el caso c), lo r e t endrá el 
caso de que por la elevada cuan t í a Tr ibuna l hasta que se libere el terri-
de éstos lo estimase conveniente, po- torio en que se suponga que.se ha-
drá adoptar ias medidas precauto
rias que considere precisas y urgen
tes, pero inm 'Chatamente da rá cuen-

l lan las pruebas de la denuncia, y 
en el caso d), una vez que estén ven
cí los los t é rminos que en el mismo 

ta al T r i b u n i l , a fin de que ordene se senalarí , háyase o no presentado 
al Juez Civil esp-cia! que inicie, des-N escrito de defensa, el Secretario dará 
de luego, la pieza separada de em- cuenta, y el Tr ibuna l , dentro del 
bargo, sin esperar el fallo del expe-aplazo de cinco días , d ic ta rá senten-
diente, y sin p í r ja ic io , todo ello, de^cia en la forma expresada en el apar
que, en e! primer caso, el mismo tado f) del a r t í cu lo veintiséis. 
Tr ibuna l dé parte a la Ju r i sd icc ión Artículo, 55. Notificado el fallo al 
c r imina l , si estimase que los hechos inculpado, se e levará el expediente 
p u d i e r m s í r constitutivos del delito al Tnbune l Nacional de Responsa-
de alzamiento <le bienes en perjuicio bilidades Pol í t icas en• los dos casos 
del Estado. , siguientes: 

CAPITULO iv " Primero. Si la sentencia absolu-
D d fallo dr! expediente toria, o la condenatoria dictada sin 

Art ículo 55. En ei misrtio día en au liencia ni defensa del sancionado 
que eí expediente, elevado por el o de alguno de sus herederos, no se' 
Juez, tenga entrada en el T r i b u n a l hubiera votado por unanimidad. 
Regional de Responsabilidades Po- Sigun lo. Si contra la sentencia 
líticas, su Presidente d i spondrá que condenatoria se hubiese interpuesto 
pase al Ponente—que lo será siem- por el interesado o por alguno de 
pre el funcionario de la Carrera Ju- sus herederos, en los casos del apar-
dicial — pa ra in s t rucc ión , por t é rmino lado d) del a r t í cu lo anterior, recurso 
de cinco días , transcurridos los cua- de a zada dentro del t é rmino de 
les, el Tr ibuna l^ dentro de las vein- cinco días, Contados desde el s i - i 
ticu ü r o horas siguientes, d ic ta rá euiente al de la notificación, 
uno de estos acuerdos: Este recurso se i n t e r p o n d r á por ' 

a) Que se anule todo o parte de escrito ante el Tr ibuna l que dictó la | 
lo actuado, si observare en el expe^ sentencia, y h a b r á de fundarse en ' 
diente a lgún vicio en su t rami tac ión vicio de nul idad del procedimiento, 
que lo invalide. , o denegación de alguna diligencia 

b) Que se ampl í e l a prueba, i n - de prueba que, haya producido evi

dente indefensión, o en injusticia 
notoria del fallo. 

E l recurso, con el expediente, se 
elevará, sin d i lac ión , al Tr ibunal 
Nacional, que acusa rá recibo, y, sin 
m á s t rámi tes , d ic ta rá sentencia defi
ni t iva en el t é r m i n o de veinte días, 
devolviendo después el expediente, 
con testimonio del fallo, arl Tr ibunal 
inferior, para notif icación y cumpli
miento. 

Si las sanciones impuestas en la 
sentencia recurrida fuesen confir
madas en la misma cuan t í a y exten
sión por el Tr ibuna l Nacional, podrá 
éste, caso de estimar temerario el 
recurso, imponer al que lo interpuso 
una multa hasta del diez por ciento 
del importe que represente la san
ción económica . 

CAPITULO v 

De la ejecución, del fallo dictado -
en el expediente 

Art ículo 57. Una vez que la sen
tencia sea firme, se notif icará al i n 
culpado en su domici l io , si fuere 
conocido, y, de no serlo, en los estra
dos del Tr ibuna l y por edicto que se 
inser ta rá en los Boletines Oficiales del 
Estado y la provincia. 

En la misma diligencia de notif i
cación, ya sea personal, por cédula 
o por edictos, se le requer i rá , cuan
do el fallo fuese condenatorio, para 
que, en el plazo de veinte días , haga 
efectiva la sanc ión económica , o for 
mulé la- solicitud y ofrezca ¡as ga
ran t í a s que expresa el a r t ícu lo 14, 
en cuyo caso c u m p l i r á lo dispuesto 
en el mismo dentro del t é rmino que 
en él se establece. 

Si la sentencia fuese absoluto
ria, se le d a r á publicidad por medio 
ds» i jn anuncio, que se inser ta rá en 
los per iódicos oficiales, haciendo 
constar en él que, por vi r tud de tal 
fallo, ha recobrado el inculpado, la 
libre disposic ión de sus bienes; y ello 
será suficiente para que, sin más re
quisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar 
a cabo. 

Art ículo 58. Si el condenado 
como responsable polí t ico hiciera 
efectiva la sanc ión económica , se 
h a r á constar en autos, mediante la 
un ión o reseña de la carta de pago— 
cuyo importe, la Delegación de Ha
cienda lo ac red i t a rá a la Jef.atu-
rá Superior Administrat iva en la 
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«Cuenta Especial» a que se refiere el 
párrafo ú l t imo del a r t í cu lo 67- y se 
hará saber, por medio de anuncio 
que se inser ta rá en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de la provincia, 
que el inculpado, por haber satisfe
cho totalmente dicha sanc ión , ha 
recobrado la l ibre disposic ión de sus 
bienes, salvo en el supuesto de que, 
con arreglo al art iculo 14, hayan 
quedado algunos afectados en ga
rantía de la parte afectada de tal 
sanción, en cuyo caso se de ta l la rá 
en el anuncio de cuáles no puede 
disponer. 

Artículo 59. Transcurridos veinte 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación de la sentencia, si 
ésta fuese condenatoria, el Tr ibuna l 
dictará las ó rdenes y disposiciones 
-convenientes para que el responsa
ble polít ico comience a cumpl i r i n 
mediatamente las sanciones l imi ta 
tivas de la libertad de residencia, 
caso de que le hubieran sido i m -
puestas, acreditando en autos la fe
cha en que empiece a cumplirlas. 

Al propio tiempo, o r d e n a r á tam
bién al Juez Civi l especial, si el sen
tenciado no hubiera satisfecho la 
sanción económica , n i se hubiera 
acogido al benefici > del ar t ícu lo 14, 
que proceda a practicar los embar
gos y medidas precautorias condu
centes a su efectividad, de no ha
berse llevado a cabo con anteriori
dad. A tal fin, le remi t i rá , con la or
den de proceder,' certificado de la 
sentencia y de cuantos particulares 
aparezcan en el expediente relativos 
a los bienes, y una copia autorizada 
de la relación jurada exigida por la 
prevención tercera del a r t í cu lo 49, 
para que, con todos éstos documen
tos, ene ¡bece dicho Juez la pieza 

\Separada de ejecución. Caso de que 
ésta se hubiere iniciado ya, a v i r tud 

;de lo dispuesto en los a r t ícu los 51 
o 54, el Tr ibunal env ia rá al Juez 
únicamente la orden de pioceder y 
el certificado del fallo. 

Artículo 60. De todas las senten
cias firmes, remi t i rá el Tr ibuna l Re
gional al Presidente del Nacional y 
Jefe Suoerior Administrat ivo de Res-
ponsabiliíiades Polí t icas copia auto-
fizada, y, si aquél la , fuese condena

toria, le env ia rá t amb ién copia de la 
relación jurada de bienes y deudas 
Presentada pór el inculpado. Si no 
'a presentó, ló ha rá constar en el 

oficio de remisión, consignando la 

fecha en que o rdenó al Juez Civi l 
especial la formación del inventario, 
y si dió p irte a la Autoridad Judi 
cial de tal omis ión para la instruc
ción de causa, caso de estimar que 
fué debida a voluntaria desobedien
cia del inculpado. 

CAPITULO vi 
De la pieza separada para la efectivi

dad de. la sanción económica 
Art ículo 61. Tan pronto como el 

Juez c iv i l especial reciba el certifi
cado de la sentencia condenatoria, 
dictada en el expediente, a c o r d a r á 
publicar en el Boletín Oficial del Es
tado un edicto haciendo saber a to
dos los que tengan a lgún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado, que deberá formular su 
r ec l amac ión ante el Juzgado Civi l 
especial en el improrrogable plazo 
de treinta d ías hábi les , contados 
desde ¡el siguiente a l de la inserc ión 
de, anuncio, en la inteligencia de 
que, los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, q u e d a r á n deca ídos 
de su derecho definitivamente, y no 
p o d r á n formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna 
ju r i sd i cc ión . 

Art ículo 62. Mientras transcurra 
el plazo de treinta días a que se re-, 
fiere el art ículo, anterior, el Juez Ci
v i l especial p rac t icará , en su caso, 
los embargos y medidas precauto
rias que procedan, con sujeción a 
lo dispues o en los ar t ículos 600 al 
610 y 614 de la Ley de Enjuiciamien
to c r imina l . 

Art ículo 63. Los Jueces Instruc
tores proveerán , en orden a la sub
sistencia del inculpado y su familia , 
au tor izándole a percibir y disponer 
de los frutos de sus bienes, e incluso 
de cantidades en ^metá l i co que po
seyeran, producto de süs rentas, es
trictamente suficiente para aquella 
a tención. Guando se trate de estable
cimientos o explotaciones industria
les, mercantiles o agr ícolas , no se 
i n t e r r u m p i r á la marcha normal 'de 
los negocios, ^ imi tándose a mante
ner las medidas precautorias adop
tadas ya con arreglo al párrafo ter
cero del- a r t ícu lo 47. 

Art ículo 64. Hecho lo que ante
cede, y transcurrido el plazo de 
treinta días, el Juez d i spondrá que 
se lleve a cabo el ava lúo de los bie
nes por peritos técnicos o prác t icos , 
en su defecto, que io rea l izarán obl i 

gatoria y gratuitamente, como ser
vicio a la Patria, pero t e n d r á n de
recho al percibo de los gastos de 
desplazamiento o de cualquier otra 
índole que se les ocasione, en el mo
mento que señala el a r t ícu lo 83. 

Aírtículo 65. Efectuado el ava lúo , 
el Juez Civ i l remi t i rá a la Jefatura 
Superior Administrat iva de Respon
sabilidades Pol í t icas una re lac ión 
de todos los bienes del sentenciado, 
tanto de los declarados por él en su 
dec la rac ión jurada, como de los de
más que se le hayan podido descu
brir , con expresión del valor que los 
peritos les hayan seña lado , y otra 
re lac ión detallada de las te rcer ías 
que se hubieran formulado, especi
ficando, por separado, las que sean 
de dominio y las que sean de mejor 
derecho. 

Art ículo 66. La Jefatura Supetior 
Administrat iva, previas las averigua
ciones que estime convenientes acer
ca del estado económico del mercado 
en la región de que se trate y tenien
do en cuenta las instrucciones que 
del Gobierno haya recibido, contes
tará ai Juzgado disponiendo que rea
lice la inmediata venta de todos los 
bienes del inculpado o de parte de 
ellos^ O que la aplace hasta nueva 
orden. 

Caso de que se hubiera formulado 
alguna tercería , no podrá acordarse 
la venta de los bienes sobre que ver-/ 
se aqué l la hasta que se haya resuelto 
por sentencia firme. Si fuere ésta de 
mejor derecho y prosperase, t endrá 
que acordarse la enagenac ión inme-
diatade bienes bastantes para cübr i r , 
por lo menos, el crédi to del terceris
ta vencedor. 

Art ículo 67 E l Juez Civ i l , hasta 
que se verifique la venta de todos los 
bienes, m a n t e n d r á abierta la pieza 
separada y h a r á constar en ella las 
cantidades que cobre en concepto de 
rentas, enajenaciones o por cual
quier otro concepto, ingresando el, 
importe de las mismas, eu la Dele
gación de Hacienda, y dando cono
cimiento a la Jefatura Superior A d 
ministrativa de Responsabilidades 
Polí t icas, a la que aquél la acre
d i ta rá en una «Cuenta especial», las 
cantidades que se ingresan en la 
misma por los expresados conceptos. 

Cont inuará 
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GoWerno civil fle la provincia üé l eón 
. CIRCULAR NÚM. 106 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Manri l la Mayor, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamerno de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los establos de Mansilla Ma
yor. 

Seña lándose como zona sospe
chosa todo el t é r m i n o munic ipal 
del expresado pueblo; como zona in 
fecta el terreno comprendido en d i 
cho pueblo y zona de i nmun izac ión 
todo el t é rmino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

L,eón, 6 de Marzo de 1939. —Tercer 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

SERVICiB NACiONAL BEL W 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

bre del mismo año , ha acordado in 
tervenir la industria e inhabi l i tar a 
sus dueños para, el ejercicio de la 
misma, quedando inmovilizadas to
das las existencias de trigo de estos 
molinos, tanto las de propiedad de 
los mismos camo las de los abaste
cedores todo ello a resultas del ex
pediente que se les instruye con esta 
fecha. 

Lo que se hace publico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue a conocimiento de cuan
tos agricultores efectuando moltura-
ciones en los referidos molinos, ro
gando al Sr. Alcalde del municipio 
de Gacabelos y los con él lidantes 
cooperen a la difusión de este Decre
to en sus Ayuntamientos respectivos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-sindicalista. 

León, 6 de Marzo de 1939.—Tercer 
Año Tr iunfa l —El Jefe provincial , 
Jesús Gil Blanco. 

D E C R E T O 
Comprobado en visita de inspec

ción que los molinos maquileros de 
D. Rafael Vázquez y D. Reinaldo Ba-
rredo Núñez, incumplan las dispo
siciones dictadas referentes a rnoltu-
raciones en molinos maquileros, no 
llevando el l ibro oficial y efectuan
do molturaciones de partidas de t r i 
go no a c o m p a ñ a d a s de la corres
pondiente car t i l la 'de maquila, asi 
como también efectuaban dichas 
molturaciones sin obtener harinas 
en rama, según lo ordenado por el 
l i m o . Sr. Subsecretario de Agr icul 
tura con íecTha 27 de Enero p r ó x i m o 
pasado, esta Jefatura, en nombre del 
l i m o . Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio y al amparo de lo dispuesto 
en el art. 8,° del Pecreto-ley de 23 de 
Agosto de 1937 y en los a r t ícu los 140 
y 141 del Reglamento de 6 de Octu-

M á o Pronncla! 
de Estoistícaje León 

Certificación del padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1938 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones de habitantes de 
31 de Diciembre de 1937, de varios 
Ayuntamientos, se pone en cono
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un Comi
sionado, con oficio de presentac ión, 
encargado de recoger la documen
tación presentada. 

Las hor^s de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documen tac ión certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete' en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en plazo de quince d ías no se 
hubiere recogido la documen tac ión 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los Alcal
des, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal . — E l Jefe de Esta
dística, José Lemes. 

Relación q e se cita 
Boca de Muérgano. 
Car rácede lo . 
Cas t roca lbón. 
Gordoncillo. 
Luyego. 
Posada de Valdeón. 
Riello. 
San Millán d é l o s Caballeros. 
Santa Cristina de Vaimadrigal. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 

Juzgado de instrucción dé Ponferrada' 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones,Juez 

de ius t rucc ión accidental de esta, 
ciudad de Ponferrada y su par
tido. , 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
días a los expedientados Dionisio 
Melcón Martínez, de 37 años , casa
do, labrador, natural y vecino de La 
Espina, Francisco González García, 
de 39 años de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de Noceda y 
Antonio González, sin segundo ape
l l ido, 36 años , casado, minero, natu
ral de San Jorge de Sacos y vecino 
de Igüeña, y cuyos actuales para
deros se ignoran, bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifican;, 
pues así lo tengo acordado con esta 
fecha en el expediente que instruyo 
sobre incau tac ión de bienes contra 
los mismos con el n ú m e r o 111 
de 1938. 

Y para que sirva de notificación 
a los interesados^ expido y firmo el 
presente, en Ponferrada, a 23 de Fe-* 
brero de m i l novecientos treinta y 
nueve.—III A ñ o Tr iunfa l . Julia 
Fernández .—El Secretario, Licencia
do Porfirio García . 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este 
Juzgado para ser oído de palabra o 
por escrito al expedientado Camilo 
Blanco Alonso, de 28 años , casado, 
minero, natural y vecino de San Pe
dro de Mallo, de este partido judi
cial y cuyo actual paradero se igno
ra; pues así lo tengo acordado con 
esta fecha en el expediente de incdu-
tación de bienes con el n ú m e r o 67 
de 1938 contra el mismo; bajo ios 
apercibimientos legales si no lo ve-
n í i c a . 

Y para que pueda servir de notifi" 
cación al interesado, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a 23 de 
Febrero de 1939.—III Año Triunfal. 
—Julio Fernández .—El Secretario, 
Ledo. Porfirio García. 
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